
Tercera época. Soria 3 de Junio de 1910. N ú m . 1 . 3 5 8 . 

L 
D E 

P E O V I N 
DK L A 

D E SORIA, 
Subasta para el día 28 de Junio de TÚ 10. 

Mi IIISiMIt (C Iffl 
D E L A PROVINCIA DE SORIA. 

En virtud de lo acordado por el señor De
legado de Hacienda y en cuinplimiento de 
las Leyes de 1.° de Mayo de 1855,- 11 de 
Julio de 1856, é Instrucciones vigentes se 
sncan á pública subasta, las fincas que á 
continuación-se expresan: 

Remate para, el día 28 de Junio de 1910 á las 
doce en punto de su mañana, en el Juzgado de esta 
^ fjpital y en él de los partidas judiciales ante los se
ñares Jueces de primera instancia y Escribanos que 
correspondan. 

de rédito anual, procedente del Cabildo Co
legial de Medinaceli y cuyo censatario es 
Ecequiel Escolano y - compañero^-.ó. sus he
rederos. 

CAPITALIZACIÓN ' 

Rédito del censo 6 pesetas 59 céntimos, 
que capitalizadas al 10 por 100 á pagar al 
contado asciende á 65 pesetas 90 céritimos> 
y no habiendo tenido licitador alguno en la 
primera y segunda subasta, en ^ueVirtud se 
anuncia á tercera con la deducción del 30 
por 100 del tipo de la primera ó ' *sea por la 
cantidad de 48 pesetas 13 céntimos; cuya 
cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 20 por 100, 9 pesetas 62 céts. 

[Miño de Mediira. 
OOÍÍ Moflir, 1 * ' : • ( ' • '̂ -H »LIÍJmv Í*ÍP «Ü 

Bienes del Clero.—Menor cuan tía, 

T E R C E R A SUBASTA • 

Número 1.254 del inventario.—Un ceü-
so de 4 pesetas 12 céntimos dé rédito anual, 
procedente del Cabildo Colegial ^e Medina-

Número 1.168 del inventario.—Un cen- celi y cuyo censatario es Antonio Bueno ó 
so de 6 pesetas cincuenta y nueve céntimos sus herederos. 

Mido de iedioaGeli. 
^ 

iVIEdINACELÍ, 
w 

P.IENES DEL CXMíO. -Menor cuaníta. 
TERCERA SUBASTA 
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CAPITALIZACION 

Rédito del censo, 4 pesetas 12 céntimos, 

que capitalizadas al 10 por 100 á pagar al 

contado, asciende á 41 pesetas 20 céntimos, 

y no habiendo tenido licitador alguno en la 

primera, y seguada subasta, en su vir

tud, se anuncia á tercera con la deducción 

del 30 por 100 del tipo de la primera ó sea 

por la cantidad de 28 pesetas 84 céntimos. 

Importa el 20 por 100, 5 pesetas 76 cén -
timos. 

Salinas de Medina. 

Éienes del Clero.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 

Número 1.466 del inventario.—Un cen

so de 28 pesetas 62 céntimos de rédito anual, 

procedente del Cabildo Colegial de Medina-

celi y cuyo censatario es Domingo Serrano 

y José Heredia ó sus herederos. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito del censo 28 pesetas 62 céntimos, 
que capitalizadas al 9 por 100 á pagar al 
contado, asciende á 317 ptas. 88 céntimos, 
y al 6 por 100 á pagar en cinco plazos á 
476 pesetas 83 céntimos, y no habiendo te
nido licitador alguno en la primera subas
ta, en su virtud, se anuncia á segunda con 
la deducción del 15 por 100 del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 270 pese» 
tas/© céntimos á pagar al contado y 405 
pesetas 31 céntimos á pagar en cinco plazos 
cuyas cantidades sirven de tipo para la su
basta. 

Importa el 20 por 100 á pagar al contado 
54 pesetas y un céntimos. 

Idem el idem idem en cinco plazos, 81 
pesetas 6 céntimo». 

Soria 2 de Junio de 1910, 
El Administrador de Hacienda, 

Antonio Carri l lo de Albornoz. 

C O N D I C I O N E S 

generales que se insertan en este periódico 

oficial, según dispone el artículo 37 de la 

Instrucción de 15 de Septiembre de 1903. 

í.8 Pueijen ser licitaiiores y adquirir los bienes 
inmuebles y derechos reales que el Estado enajena-
en subasta pública todos los españoles á quien el Có" 
digo civil autoriza para obligarse, salvo lo precep 
tuado en las condiciones siguiente»* 

2. a Los empleados públicos no podrán adquirir 
por compra los bienes del Estado de cuya adminis 
tración estuviesen encargados, y lo mismo los jueces 
y peritos que interviniesen en la venta siendo nulo el 
remate que se celebre á favor de unos y otros. 

3. a Nu pueden ser licitadores los que sean deu
dores á la Hacienda como segundos contribuyentes 
6 por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventesdcsus com
promisos, conceptuándose en este caso á los com
pradores declarados en quiebra. 

4. '1 Para tomar parte en cualquier subasta de 

propiedades del Estado ó por el EstaJocnajenables, 

es indispensable consignar ante el Juez que la presida 

6 acreditar que se ha depositado previamente en la 

dependencia pública que corresponda, el 2o por loo 

de la cantidad que sirva de tipo para la venta. 

Inmediatamente que termine el acto de la subasta 

el Juez dispondrá que se devuelvan los depósitos 6 

los resguardos que los acrediten, icservando única

mente el del mejor postor. 

LH Dirección general de Contribuciones, Impues

tos y Rentas, luego que conozca el resultando de las 

subastas dobles 6 tripk?, acordará igual devolución 

respecto á los licitadores que no hubieren hecho la 

proposición más ventajosa. 
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5. a La cantidad depOvSitada previamente, una vez 
adjudicada la fxnca 6 censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte para el pago 
del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el término de 
nsttucción, se subastará de nuevo la finca 6 censo, 
quedando á beneficio del Tesoro la cantidad deposi
tada, sin que el rematante conserve sobre ella dere
cho alguno. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en el 
caso de anularse la subasta ó la venta por causas aje
nas en un todo a la voluntad del comprador. 

6. a Los compradores no contraen otra resnon 
sabilidad por la falta de pago del primea plazo que 
la de perder el depósito constituido para ¡ornar 
parte en la subasta. En este caso, ios bienes deben 
sacarse inmediatamente otra vez á subasta, como si-
aquella no hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, los compradores que dejaron de 
satisfacer opurtunamente aquél plazo podrán pagar
se hasta antes de comenzar la celebración de la nue
va subasta, pero con pérdida de dicho depósito y 
abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se admitirán las posturas fe todas las penonas 
capaces para licitar, siempre que aquellas cubran el 
tipo de la venta, quedando obligado el que resulte 
mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a Los jueces de primera instancia declararan 
quien es el mejor postor en cada subasta, y la DU 
rección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas adjudicará la finca ó censo al que resulte mayor 
« ematante, quedando con la adjudicación perfeccio
nado el contrato, á no ser que existan motivo par-
n¿i aprobar los subastas, en cuyo caso dicho centro 
directivo resolverá ó propondrá al Ministerio lo que 
crea más procedente, según las circunstancias. 

9. a Las ventas se efectuarán á pagar en metáli
co y en cinco plazos de á 20 por loo cada UDO. E l 
primer plazo se satisfará dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado al comprador la 
adjudicación y los cuatro restantes en igual día que 
el primero de los cuatro años siguientes ó sea con in-
térvalo de un año. 

10. * Las ventas de los edificios públicos á que se 
refiere la Ley de ¿i de Diciembre de 1876, se hacen 
á pagar en metálico y en tres plazos y dos años. E l 
primer plazo se satisfará al contado en los quince 
días inmediatos á la notificación de la adjudicación, 
y será del 20 por loo del precio. E l segundo y ter
cero serán del 40 por 100 cada uno, pagándose al 
año y á los dos años de haberse realizado la venta 

11. a Los compradores están obligados á otorga-
pagarés á favor del Estado por los plazos sucesivos 
al primero. 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales ven

didos por el Estado quedan especialmente hipoteca7 
d">s á ía /or leí m s no para ei pago del precio de 
remate, 

I3 , , A los c impra lores que anticipen uno 6 más 
pIa¿oi se les hará la bonificación del 5 por 100 al ano 

14.a L H c > npridores que no satisfagan los pla
zos á hus respectivos vencimientos, pagarán í por 
ÍOO mensual de interésesele demora. 

LOÍ Delegados de Hacienda y los Interventor tí 
Son res. onsables mancomunadameute con los deu " 
dores del pago de los intereses de demora si no pu 
blican oportunamente los avisos para que los com 
pradores paginen, ó si, publicados, dejan pasar el pla-
zo mart iulo en H arl . 2.0 de la Ley de 13 de junio 
de 1878 sin expedir los apremios. Esta responsabili
dad si extenderá al Delegado de Hacienda de la pro
vincia en que resida el deudor, si recibida la certifi
cación Jel ciescubierto, no expide el apremio en el 
término de diez días. 

13.a Las fincas que salgan á primera subasta por 
un tip > que no uxceda de 250 pesetas, se pagarán en 
mciálico al contado dentro de los quince días si
guientes al de hf ber.se notificado la orden de adju
dicación. 

16.' Si las fincas en venta contienen arbolado 
ei valor de éste según el precio obtenido, excede del 
importe del primer plazo que hade realizarse al con
tado, además de quedar responsable al completo pa
go en que hayan sido rematadas, presentarán los 
compradores, antes de verificarse el pago de aque-
plazo, fianza equivalente al valor que resulte tenere! 
arbolado, prorrateando entre el de éste y el del sue
lo, según la tasación, el de a djudicación. 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con 
rebaja de la tercera parte de su valor de tasación 6 
en títulos de la Deuda ú otros efectos ó valores pú
blicos cotizables en Bolsa al precio de su cotización 
y no se alzará hasta que la Hacienda eciba el total 
importe del valor del arbolado por el cual fué aque
lla prestada, y un plazo más de los pendientes si la 
finca se compone de suelo y arbolado, ó hasta que 
estén pagados todos los plazos si se tratase solamen 
te de a venta del arbolado. 

I / . Los compradores de fincas con arbolado no 
podr'n hacer corlas ni talas mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea nece
saria para la explotación ordinaria del monte, y aún 
para su fomento / conservación, deberán los com
pradores obtener permiso de la respectiva Delega
ción de Hacienda. 

Est ; permiso seotorgará oyendo al Ingeniero de 

montes de la región, y atemperándose á las reglas 

que el mismo establezca. 

http://ber.se
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1 oda corta v> ilficada sin ei permifo conespon-

diente 6 contravi liendo á las realas marcadas, podrá 

ser denunciada cumo hecha en morU? de! Estado 

suspendida por la administración y castigada e n 

arreglo á la legislación de montes y ai C ódigo pe'-M. 

i8,a No se exigirá la expresada fianza cuando Ios-

rematantes anticipen desde luego la cantidad corres

pondiente al Valo*- del arbolado, Según el precio de 

la venta. 

Por último, be hallan t xcc| tuados de prestar di

cha fianza los reriatantes de fincas (pie contengan 

olivos, manzanos ú otros árboles frutales c[ue no se 

consideren1 compi endidos en la selvicultura; pero los 

compradores quedan obligados á no descuajarlos ni 

cortarlos de una manera inconveniente mientras no 

tengan pagados lodos los plazos. 

Í9.a Los compradores de fincas urbanas no po 

drán demolerlas ni dci ribarhiS, sino después de ha 

ber afianzado ó pagado el precio total de! remate. 

20. a Es de cuenta de todos los compradores el 

pago de los derechos pí^r la publicación del anuncio 

de la venta de cada finca, lote ó censo, el de los de 

rechos de los Jueoes, Escribanos ó notarios y prego

neros que hayan ¡ntei ver.ido ien las subastas, el de 
os honorarios de los peritos por la determinación 

de los bienes y su tasación, los derechos de enajena

ción y el reintegio del papel de los expedientes. 

21. a Todo comprador, firmados,los pagarés y 

expedida que le sea la carta de pago, presentará ésta 

ai juez de la subasta para que en su Vista provea au

to mandando otergar la escritura, sin cuyo requisi-, 

to no se procederá á dar la posesión. 

L a presentación de la carta de pago del primer 

plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del total 

precio de la venta al Juez de la subast a para el otor

gamiento dt la escritura, habrá de efectuarse en el 

término de quine e días, contados desde e! siguiente 

el en que se haya verificado el pago. Pasado ese pla

zo se obligará por la via de apremio á los comprador 

res al otorgamie.ito^de la escritura exigiendo á los 

morosos una multa igual al coste de la misma escri-

ura, incluso el papel sellado. 

22. * Las adquisiciones hechas directamente á¿ 
bienes enajenados por el Estado en virtud de las Le

yes de desamortización, satisfarán por impuesto de 

traslación de dominio $0 céntimos de peseta por loo 
del valor en que fueren rematadas. 

23. a Los Jueces de primera instancia admitirán 
las cesiones que hagan les r i m a í a u l t s depiiO Ce IOF 
diez días siguienlcs al pago del importe creí p i .n t-r 
plazo, siempre que esie pago se haya realizado den
t ó del término de quince días, señalado para diches 
teiecto, 

24. a ¿la entrega de los bienes enajenados } 01 e 

Estado se entenderá efectuada con el otorganuenlo 

de la escritura de venta. 

25. a Cuandc'por causas independientes de la vo

luntad de los rematantes, transcurra más de un año 

desde la subasta á la adjudicación, ó cuando de.s-

pués de satisfecho el primer plazo pase igual térmi

no sin poder darles posesión de la finca, es pote^ati-

vo en los adcjuirentes rescindir ó nó el contrato 

26. a Los compradores hacen suyos los produ -

tos de las fincas desde el día en que se les notifique 

la orden de la adjudicación respectiva. 

Si las fincas se hallasen ai rendadas al hacer ¿ la 

venta, se estará á lo dispuesto .en,el ar l 1.571 del Có

digo civi l y en el 35 de la Ley de 11 de Julio de 

i S g & t t o b tíbnKlani mñmhq ob t ^ a l mA Vis 

27. a Los compradores tienen derecho á la in 

demnización por los desperfectos que hayan sufrido 

las fincas desde que se terminó la operación per icia 

de tapación.para la venta hasta el día en que fue no

tificada la orden de adjudicación; pero se hace pre 

ciso para él reconóeimiento de tal derecho que aqué

llos lo soliciten en el plazo improrrogable dé quince 

días, á contar desde la fecha de la escr i turé 'de ven

ta, y qne los déspérfectós sean probados y justipre

ciados pej-icia mente. 

28. a En las venias de los bienes inmuebles ena-

enaMes por el Estado no cabe aplicar la doctrina de 

os cuerp s ciertos y siempre habrá de atender&e á 

la extensión superficie! ó cabida dé las fincas 

29. a Si resultase que las fincas enajenadas tu 

viesen menos cabida ó arbolado que el consignado 

e. el anuncio de la venta, ó por el contrario, firme 

y subsistente y sin derecho á indemnización el Es

tado ni elcomprador, si la falta ó exceso no llega í 
la quinta parte, sin que en ningún casofse admita la 

doctrina de los cuerpos ciertos. 

Las reclamaciones de nulidad de venta por fal 
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ta en la cabida ó en ei arbolado de Jas fincas habrán 

de presentarse por los compradores en las DcJega-

ciunes de Hacienda respectivas dentro del plazo im

prorrogable de cuatro años , contados desde el día 

de la entrega de los bienes vendidos. 

La acción del Estado para investigar el exceso 

en la cabida 6 en el arbolado de las fincas poi el 

mismo enajenadas prescribe á los quince años de di" 

'cha entrega, no pudiendo, por lo tanto, pasado esic 

p' izo, incoarse expediente de nulidad de la venta 

fundado en tal exceso. 

30. a En los juicios de reivindicación, evicción y 

saneamiento, está sujeto al Estado á las regalas de 

derecho común, así como á la indemnización de las 

cargas de las fincas no expresadas en el anuncio de 

la venta y en la escritura, 

31. a Conforme á lo establecido en la condición 

anterior, si hal lándose el comprador en pacífica po

sesión de los bienes adquiridos fuese demandado las 

te cualquier Tribunal sobre la misma posesión, sobre 

cargas ó servidumbres que no se Subiesen compren

dido en la escritura de venta, deberá citar al Estado 

para que por medio de su representación legal se 

pésente en juicio, para la evicción y saneamiento 

consiguiente. 

32. a Cuando un gravamen ó derecho cualquie

ra sea reclamado contra la finca ó fincas, ó censos 

vendidos, y fuese declarado legítimo gubernativa

mente, ya por los Tribunales, el comprador podrá 

reconocerlo á condición de que se le rebaje el capi

tal del importe de las obligaciones que tengan pen

dientes, 6 manifestar su negativa para que en su 

vista la Dirección general de Contribuciones Impues

tos y Rentas acuerde lo que crea conveniente. 

33. a Las contiendas que sobre incidencias de las 

ventas desamortizabies y propiedades del Estado 

ocurran entre el mismo estado y los particulares 

que con él contraten son de la competencia de la 

Administración activa mientras los compradores no 

estén en quieta y pacífica posesión de los bienes ena

jenados. 

Se entenderá que los compradores se hallen en 

quieta y pacífica posesión cuando no hayan sido per

turbados en ella durante un año y un día después de 

hecha la entrega de ios bienes. 

34. a Los Tribunales no admit i rán demanda al

guna contra los bienes enajenados por el Estado ó 
contra la venta de los mismos, ni darán curso á la 
citaciones de viedón qué le hagan sobre el part irr -
lar, sin qi:c ar.tr? fe acredite debidamente en autos 
que los interesados han apurado la vía guherr ativa 
y siéndoles deneg-ada. 

35-a Eas reclamaciones gubernativas previas a 
ejercicio de la acción ante ios Tribunales civiles que 
remuevan cerca de las ventas los que no hayan 
contratadu con ei Estado, y las de ia misma índole 
que promuevan los compradores después del año y 
d'a de quieta y pacífica posesión de los bienes; serán 
sustancia las en la forma dispuesta por el Real del 
cretc le 2 3 de Marzo de 1886. Las reclamaciorcs 
que se susciten antes de que transcurra ese tiempo 
se tre «rutarán-con arreglo al Reglamento vigente 
sobre 1; procedimiento de las económico-adminis
trativas 

36,a LGÍ compradores declarador en quiebra ¡,101 
alta de pago de ios plazos posteriores al primero on 
tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife-
r o n a s entre las subastas en que fueron rematantes 
y las que se celebren ñ consecuencia de la quiebra 
en el caso de que en ésta se obtenga mayor precio 
que en las primeras. Lo único que podrán reclamar 
los tom^radort-S quebrados, tan pronto como sea 
conocido el resultado de !a venta en quiebra y se 
haya posesionado de los bienes el nuevo comprador 
es la devolución de lo satisfecho al Tesoro y ei im
porte de las mejoras útiles y necesarias, debidamen
te justificadas, cuando sea posible hacerlo, después 
de quedar c¡ Estado completamente reintegrado de 
odo lo que Hubiera podido percibir, subsistiendo ia ' 
primera venia con ios intereses de la venta coi ; i -
guientes. 

Soria 2 de Junio de 1010. 
El Admor. de Hacienda, 

. Antonio Carril!» de Albornoz 

Bole t ín Oficial 
D E 

DE L A PROVINCIA DE SORIA, 

Precios de s u s c r i p c i ó n . 
Un mes 
3 meses 
6 » . . 

12 » 
Precios de venta. 

Un número corriente 
» » atrasado 

3 pesetas 
8 

15 
28 > 

t péselas 
2 > 

Administración: Plaza de la Leña, 8, pral., derecha 

S O R I A . — T i p . de Pascual P. Rioja, 




